
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales  ha  considerado  el

Proyecto de Resolución Nº 40590 CD – FP – PS, autoría  del  diputado

FARÍAS, por el cual esta Cámara resuelve otorgar la distinción diploma especial

al Sr. Eduardo Beltrocco de la ciudad de Santo Tomé en reconocimiento por

haberse destacado en el primer lugar como observador de especies y registros

de la biodiversidad de Santa Fe y alrededores en el proyecto Gran Biobusqueda

del Sur 2020; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá

dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente

texto con modificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

RESUELVE:

ARTÍCULO  1  - Otorgar  la  distinción  “Diploma  Especial”  al  señor  Eduardo

Beltrocco  de  la  ciudad  de  Santo  Tomé,  departamento  La  Capital,  en

reconocimiento por haberse destacado en el primer lugar como observador de

especies  y  registros  de  la  biodiversidad  de  Santa  Fe  y  alrededores  en  la

iniciativa  ambiental  de  carácter  internacional  denominada  "Proyecto  Gran

BioBúsqueda del  Sur 2020" - GBS, organizado y coordinado localmente por

CONICET, el Museo Argentino de Ciencias Naturales, la Fundación Vida Silvestre

y la plataforma de ciencia ciudadana ArgentiNat. 

ARTÍCULO 2 - Facultar a la Presidencia de la Cámara a establecer fecha, lugar

y modalidad del acto de entrega de la distinción.

ARTÍCULO 3 - Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria y

coordinación de la actividad, a la Dirección General de Ceremonial y Protocolo,

y lo relativo a su difusión a la Dirección General de Prensa. 

ARTÍCULO  4  - Autorizar  a  la  Secretaría  Administrativa  a  efectuar  las
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erogaciones  que  resulten  pertinentes  para  el  cumplimiento  de  la  presente

resolución. 

ARTÍCULO 5 - Regístrese, comuníquese y archívese.

Sala de Comisión en Zoom, 04 de noviembre de 2020.-

FIRMANTES:  HYNES – BRUERA – PERALTA – BOSCAROL – DEL

FRADE – REAL.-
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